
s8|8to, lipo, por ricrlo, ún proverbial lioilra't!'. \ 
•' :''jya corazón, áquip:; nm pretensiones y pu-
S')s (̂ a'-íiv.üados á los de! Úeclcníor) ma condu-
c<»n y ea lo qte notiliibeó: dursnle niicslrairiar-
'••ua (ajas, que lelrica, para mi) IÍHUI vezqua el 
t'aiino se prolongaba, pues qsie delineamos un 
i ran circulo, esaclo casi, y liabisndüiios inspira
do ambos mutila conrianza, que no ¡¡oco me a-
grado (para lo sucesivo mas aun) emprendimos 
nuestro dislogo, piincipiando, como es natural, 
por preguntarnos quienes eramos y qué objeto 
t dich» población oía impelía, cuya iniciaiiva 
correspoadiendole (de derecho patrio) la cunteslé 
•que vulgarmente era yo conccido ¡¡or /•;•. Sit-
pino y que, como escúasírado (de dicha Ileü-
gi»n) iba á recoger la limosna del lorreznieo, 
por no poderse dar esta dcuna vez, libcrlandüsa 
>si, liH pi»dosimcuto, el estómago de s'.gun in
cidental accidenta y espccialmeníe úti indigjs-
tionest para, en losdius de pascua restaurar (con 
el mas moderado sistema, como causa eiicien'e 
por supuesto) las perdidas fuerzas on la ab-sti-
aencia de la Cuaresma, en (¡ue como ves no han 
sido necesarias las iíulas Pontificias U'or ser Sr. , 
época de plácemes, de ptsami-, Señor.dirás.hom- I 
bre) poro si las propiedades, nada gastronómicas 1 
delCaraaleon,» ftoncuya.la mas franca manifosta- í 
cion,ju2gandonicno-m"enos aulori/.ado.le interro
gué por sunombrc,corre.spondiendomemuy risue* i 
fio, que ioscompañerosíellamaban,con demasiada ¡ 
frecuencia, t'scumiUa\>> jurándonos ya, hasta j 
kuena fé y proponiéndonos consolar reciproca- i 
ínente, en cuanto alcanzásemos, sin afocísr á j 
Dadie, como vase de lodb. á ser saron (fructus 
terre daré) de nuestros alcances y, por consi
guiente, dispensársenos cualquier lapsus lingüe 
(como llegadoes este reciente caso,espiicacion,que 
omito, por no ser necesaria y menos da «sta 
ocasión, sinque,de modo.alguno, la presenta, 
como escudo) me Interpeló de nuevo,» Sr,, ¿si 
ahora ^no hay fi-ailes...? (¡pero si residuos. Es-
camilla, porque donde fuego hubo, rescoldo 
queda...!) ¿como es eso. ? ¿Y los ábitos'!..» 
NHíis de sal)er, le dig», que, aunque en verdad, 
depresenlc. no existe,enapariencia(!ratándose, 
como se trata de tiempos y le analizaré cumpli
damente ai final de estos, inai pergeñados carac-

E! £co¿el«irj». 
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teres, á Imitiicion A-i algüüos jü !as¡ tosca y 
r¡dicuiamenl3 vestidos y aun desnudos, pjroi 
días há, á manera de espanta-pájaros..leai'r.do, 
Sr., lo suficionle de hisio;'ico,s.,.nara qiiJ, del (i-
gurin, sea el que fuese, á nuy.̂ tro aiiíojo tome
mos... lo que, de nuestro brebiano, no e=. A's-
ea;Mí7ía) Religión alguna belig'íran'e m.is, (¡ue 
un;'., hay cierta, da ciertas ciases, en la socií'dad 
(hüblamos por nuestra prolecinn supina) qiie, 
devida á la ausleridad d.;l tiempo santo, tieaspo 
de penitencia (por lo pasado, Seíiísr, y vanidero 
tambiín) electodal siempi'O bistori:Ji!(; Ás-ro, que 
hoy impera, se haya como (Jusvodo,cuando fué 
sorprendido al subir al balcón, es decir, s^r juz
gado á in:)lanci.i dtd daeüo ih la CUSÍ (¿serij, 
Sor.i algún almacén de comeiSibl^s..?) o .ser pro-
seniado [)or la ronda á la respectiva Auto
ridad (¿por no querer ó por no ooriar pyriar. 
Sor ? ) erasiuia aquella c«iehrc ascen
ción, y no eu globo, huyendo (<uiz2, quiza, do 
la mas'fui'ibunda canina (hambre) do los ciiin-
ches, pues no es creíble qje, á aüa»» iioras de 
una noche de invierno, un hombre, tan en todo 
emíne«te, abandonas* si: nuiihno lecho..! ¡Ver
dad es. Señor, verdad irrefulnble. pero, si el tiem
po (sinonismo de¡ Supino) no mejora (do saiud, 
en su delicada convalecencia) tendremos qut 
emiiírar ó hacer lo ijue jos esludianiesíesíoes, 
por mi parte) sailendo á veranear, pura des
pués conünnar la carrera (no la de! norte, /is-
camilla, cuya transición sería altaniEnto funes
ta á nue.<̂ ira temperatura) a menos que nos de
diquemos á rcparlirppri<')dicos..!;í}ien está, «ran 
cá¡cu!oynoiinancinero,hijomio,pñro.'?! noiiueve, 
las fábricas de pape! diíicü'iiontfi satisfacer podrán 
los pedidos de lay r̂#/iS(/, nunca idraillica, Sr...! 

En fuerza á dichas circunsianrias. podemos, 
Escamüia, como adviorics, vesiir út. seglares 
(aunque sea de chinos, Sr.) r como corramos 

;;cacasl?;la;!:í quecom-)observo, lacoaoEüsya Is** 
m4ijían,!,av!'-!:i, t;inenriq!iecidadoT'íco.i y con-
cu,.'iüs,:i'\nbiináf) el.S'íí;.í¡n>,en los deliiiííutiTO. 
co ín yo. S;M ostentar de ella, he hacho, por 
reasumir ea él iodos los demás modos y da cu
ya-. venl;ij2:í (in'v.'")s4s, Sr.,) recipi-oca'.nínte. 
e.'i brebe, nos couveac.ero.i;,js. 

(Se coniinuará.) 

G.ilCEtlLLAS. 

estos tiempos, tan irregulares e.stacion.:ís .;̂ '!o;; de 
la niclaniorfosis, Sr.,..! ¿Cclesíe ó íorres're, 
/i'.í;.'a»í;V/íi(...?!hablar .solo puedo, Sr., de la pri
mera, poique, aunque entre sí tienen marcada 
relación, es necesario, para la segunda, ciencia, 
pero no infusa,, .j) á cada cual se le dispensa 
que escoja (sera salvo conduelo, Sr.,) en aque-
llos(ticmpos)eldelmodo, queleagraaecniagrama-

CoNTSA r.ivnA^Es. — Antonio, diputado con Ra
món.,—Le d'̂ scargó un s.)bcr':io iiofelon,—Mas 
llai'nün, íior y r.ala de villanos,—A AnlonioCcn-
leslj con la-; ;>(;:; iTiunos. 

V.Ao dice, kciür, que en trance fiero—No 
sieir.pro da dos vecesel primero. 

l'n osci'iiíano. ers el [cs'ror mom»nto,— 
Preí:unh) si Otorgaba íesttimenío—Al enfermo, 
qne no le reipoiidia,—Porque dejado d6 existir 

¿Y habr;i quien al leer esta pandorga,—Re-
pita'ja u.'ano, que el (iuc calia otorga. 

In tenaz, ¡lorüado pordiosero,—Limosna de
mandaba, á un carpintero,—E! cuatis respondía 
con mucha calma:—«Vayase hermano, que me 
escuece el alma.» 

Insistió el po'ire; y con la calma misma,—^Co
gió nn tsrugo y le rompió la crisma. 

Aquel que con portia busca mendrugo,—Sua
ta sacar limosna de tarugo. 

TEATRO. 

Función para mañana 30. 
8." de abono. 

{.i BE?ÍE ; ICIO DBli PÚBLICO.) 

Lt zarzuela en tres actos, lituladjl 

LAS UAS DE EVA. 

A 2 RS. k U S OCHO. 

— S a 
buco de que ton arreglo á p.Ma lev debe conoerr Id 
juriséiccion ordinaria, será juez competente el de 
f rimera instancia del partido ó distrito, en que hu
biere prinapiadoia pet-petracioíí del deÜto. 

En las poblaciones en que haya dos ó mas jueces 
de primera instancia, .si la .̂ edición, rebelión ó al
teración del orden piíbücoluviere lugar á la vez en 
diferentes distritos judiciales, los jueces re.spectivo.3 
procoderáo sin dilación á instruir las primeras dili
gencias del sumario, pasándolas dircctafnenle en 
oportuno estado al mas antiguo de ellos, que será 
e|compelenlepara conocer de la causa si lasuperjo-^ 
ridad no dispusiera otra co.̂ a. 

Art. 6ü. Lo,disp«e,sto en el articulo anterior' 
*8 entiende sin perjuicio de la facultad que. el art. 
38 del reglamento provicional para laAdniinistra-
«ÍOD de justicia confiere al gobierno de S. M- y á 
lt8 Salas dcgoviernode las audiencias, para come 
ler el coQociinionto déla causa si juez de primera 
iniífaneia, que les parezca masaproposito. 

Arl. 67. Kn las causas d;̂  esta clase no podrá 
promoverse contienda ni competencia. 

Si un juez reclaniü.íc d conocimiento de la causa, 
ó ubierc duda sobre cual de ellos sea el compelen-' 
te. no poniéndose de acuerdo á la primera comu • 
üicacion que contal motivo .se ¿irijan, pondrá el 
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Si la rebelión ocurriere en una capital de pro
vincia, la autoridad civil .será el goberaader de la 
proviucia; la judicial el rúente de la audiencia 
do!id3 la hubiere, y la milüarel capitán gcftérnl, 
donde le liaüa. Sif lere en punios donde no hubie
se eslas ;ui}?)ridade.«i, $e reunirán para ladcclaracion 
arriba indicada, el Juez de primera instancia, ó eí 
decano si hubiere mss de uno. el snbgabernador. 
corregidor ó aicalde, y el jefe miülar que ejcrra el 
mando de b.s armas. 

Art. o5. Kn la capital de la MoRarquia, ó en 
punios donde resida ei Rey. r.o podrá decl.irarse Í1 
esiado do guerra sin la autorización del gobierno. 

Art. oí). Para declarar ol lovantaniienlo del 
estado de gBCfra, se celebrará un coftiejo de las 
autoridades civiles judiciaies y militares citadas en 
Harl. 54, y se propondrá al goliierno, sincuyaaulo-
rizacion no se podrá poner término i dicho*rslado. 

^Art. í)7 l.as gnrantia> que establece el art. 
7 . ' de !a Oonstiíucion, .«e entenderán suspendidas 
desde el momento en que se decltre el estado de guer
ra en la población ó distrito.donde hubiere estalla
do la sedición ó rebelión. 

A rt. 58. En los tres periodos que abraxa esta 
ley Continuará vigente lo dispuesto perla Ordenan-
^'i respecto á las obl'gacioDcs de los centinela*, 
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